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LLAMADO A CONCURSO:  

ABOGADO/A DE LA CDIA 

ANEXO - TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Posición:    Abogado/a de la CDIA 

 

Bajo la dirección de:  Dirección Ejecutiva de la CDIA.  

 

Duración del contrato: Tres meses de prueba, prorrogable de acuerdo a desempeño de 

modo anual.  

 

Lugar de trabajo:  Asunción, con viajes ocasionales al interior del país y al exterior.  

 

Remuneración: De acuerdo a su experiencia de trabajo. La pretensión salarial 

debe ser expresada por la persona postulante en el momento 

de la aplicación. 

 

ANTECEDENTES 

 

La Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia – CDIA, desarrolla como 

una de sus principales líneas de trabajo, acciones de vigilancia y defensa de derechos de 

niñas, niños y adolescentes, a partir de la identificación de hechos de vulneración de tales 

derechos. Es por ello que la CDIA ha definido, a partir del presente año, como una de las 

líneas de trabajo institucional, el seguimiento de casos y la denuncia de violaciones de los 

derechos humanos de niñas, niños y adolescentes ante instancias nacionales y la presentación 

de casos a instancias internacionales. 

El alto índice de denuncias por violación a los derechos humanos de niños, niñas y 

adolescentes registrados por la CDIA en el último año, nos muestra que la vulneración de 

derechos humanos en todas sus formas y en contra de la población de niñez y adolescencia, 

es un problema social cuya prevención y tratamiento debe ser priorizado y atendido por las 

organizaciones de defensa y vigilancia de derechos humanos. 

En ese marco, CDIA selecciona una abogada o abogado para la atención en casos de 

violaciones de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como también para la 

judiciabilidad de los mismos. 
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PERFIL REQUERIDO 

 

1. Título Universitario habilitante de Abogado/a (excluyente) 

2. Buena formación teórica en materia de procesos legales en derechos humanos, derechos 

de niñez y adolescencia y judiciabilidad ante organismos internacionales del sistema 

interamericano y universal de derechos humanos. 

3. Hablar y entender idioma guaraní. 

4. Manejo del idioma inglés (no excluyente)  

5. Disponibilidad para viajes al interior y al exterior. 

6. Experiencia en gestiones ante la fiscalía, defensoría pública, juzgados y organismos de la 

administración central/descentralizados.  

7. Conocimiento y compromiso con la vigencia de los derechos humanos en general y los 

derechos de niños, niñas y adolescentes en particular.  

8. Tener conocimiento y experiencia en acciones de igualdad de género.  

9. Habilidades para facilitar talleres jurídicos en guaraní y castellano. 

10. Capacidad para comunicar y relacionarse con personas de diferentes culturas y niveles de 

formación. 

11. Experiencia en mediación y medidas alternativas de resolución de conflictos.  

12. Capacidad de autogestión y autonomía. 

13. Buena capacidad de resiliencia.  

 

FUNCIONES 

 

1. Acompañamiento y derivación de denuncias de vulneración de derechos humanos de 

niños, niñas y adolescentes ante las instancias correspondientes. 

2. Monitoreo y seguimiento de casos de niñez y adolescencia, en el ámbito penal, penal 

adolescente, constitucional, administrativo, como de violaciones de derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes. 

3. Redacción de escritos judiciales. 
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4. Gestiones ante tribunales y fiscalías de Asunción e interior del país. 

5. Preparación de casos a ser presentados ante el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos (Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Corte Interamericana de 

Derechos Humanos). 

6. Preparación y facilitación de talleres jurídicos en guaraní y castellano. 

7. Elaboración de dictámenes jurídicos ante consultas puntuales solicitadas por el Consejo 

Directivo de la CDIA. 

8. Atención de personas en las oficinas de la CDIA. 

9. Visitas a comunidades y/o personas víctimas de violaciones de derechos humanos. 

 

PRODUCTOS ESPERADOS 

 

1. Informes mensuales de los casos atendidos, y las acciones realizadas.  

2. Sistematización y registro de la documentación relevada y desarrollada por caso atendido. 

 

PLAZOS PREVISTOS Y LUGAR DE TRABAJO 

 

El presente contrato tiene una validez de tres meses de prueba, prorrogable de acuerdo a 

desempeño de modo anual. 

 

La persona contratada deberá realizar sus funciones en las oficinas de la CDIA y/o en los lugares 

que requieran para el mejor desempeño de sus funciones. 

 

El tiempo dedicado a las funciones es de 40 horas a la semana.   

 

PRETENSIÓN SALARIAL  

 

Escribir una carta de motivación personal y profesional, e incluir al final la pretensión salarial 

mensual.  

PROCESO DE APLICACIÓN 

1. Las personas que cuenten con el perfil, motivación y compromiso para asumir esta 

posición deberán enviar su curriculum vitae más una carta de motivación personal y 

profesional, hasta el viernes, 21 de marzo de 2014, a la siguiente dirección: 

cdia.paraguay@gmail.com  

mailto:cdia.paraguay@gmail.com
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2. El mensaje debe indicar en el asunto: Vacancia Abogado/a CDIA/ Paraguay.  

3. Todas las personas que envíen su aplicación recibirán un email de confirmación de 

recepción de documentos. Si no recibe la confirmación dentro de las 48 horas siguientes 

a su envío, por favor reenviar la documentación. 

4. Cualquier información adicional por favor enviar email a la misma dirección electrónica 

indicando en el asunto Información Adicional Vacante. 

5. Las personas preseleccionadas recibirán una respuesta al 25 de marzo de 2014. Si no 

recibe esta respuesta significa que no ha sido preseleccionado/a pero sus hojas de vida 

serán incluidas en la base de datos de la coalición. Si no quiere que su hoja de vida sea 

incluida en la base de datos por favor mencionarlo en el momento de aplicación. 

 

 

Asunción, 07 de marzo de 2014 


